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NPR 17-22 

Fecha sentencia  06 de diciembre de 2023 

Materia Principios de empeño y calificación profesional y actuaciones que 
encubren a quienes no están autorizados para ejercer la abogacía. 
Deberes de relación personal del abogado con el cliente, recomendación 
de servicios profesionales, correcto servicio profesional, compromiso 
con la defensa de derechos del cliente, información al cliente, 
responsabilidad del abogado por sus actuaciones erróneas, honorarios 
profesionales, empeño y eficacia en la litigación y límites a la 
disponibilidad de los derechos del cliente. 

Disposiciones aludidas por el fallo 4°, 8°, 23°, 24°, 25°, 26°, 28°, 31°, 33°, 99° letra b) y 100° del Código de 
Ética Profesional.  

El Tribunal resuelve Suspensión por 30 días de sus derechos como colegiado, con publicación 
en la Revisa del Abogado. 
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